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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

- RESOLUCION MI, - 6359 
HUGO LARREA ROMBRO 

- INTENDENTE DB COMPANTAS 

Eo ejercicio de las atribucionos . soñaladas or el 
Señor Su:crintendento de Compañías, según Besolución 
Ny? 6053, de 22 de Dictembro de 2. 976; 

ol CONSIDERANDO. 

Que el 3 de Abríl de 1.979,56 ha otorgado - 
ante el Notarío 2” de este Cantón, Dr. Jorge Jara G. 
la escriturg ública de constítución, de la con añfa” 

. de E Resronsabilidad Limitada enominada "COMERCIAL 
VALLEJO C. LZDA”; 

: Que la Eco. Cecilia Calderón | de Castro, de- 
bídamente autorízad como a asgece en dicha escritura, 

014 

ha regentado tres covías noariales de la nísma, so- o 
A1cítando la a:robactón de la migma;. 

Que constá. de la misma escritura, que se ha 
dado cum¿limiento a los requisitos legales; . 

RES VUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Ayrobar la constitución 
de la Comañía "de Res- 

vonsabílidad Limitada denominada "COMERCIAL VALLEJO 
C. LIDA", cuyo domicilio es en itachala, con un capí- 
tal social de 'CIEN MIL SUCRES, dividido en cien ar 
t£cí: 'aciones de un ml sucres cada una. 

ARTICULO. SEGUNDO. Dis>oner que sa ublí£-. 
“que .or una sola vez,en 

uno da los _ériédicos de mayor circulación en tashala 
el extracto de Aa escritura de 3 de Abril de 1.979,- 
que sorá elaborado vor este Despacho y la razán de 
Su arobaglón. , . : 

ARTICULO TERCERO.» Disponer que el Notario 
2”. de este Cantón, al 

margon de la matrís de la escritura de 5 de Abril de 
1.979, tome nota' de haber sido a-robeda mediante es- 
ta Resolución, y siente razón de su cum:limiento. 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR . os o, - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

-* ARRICULO CUARFO.- _¿Disponor que al Regísctaa 
dor de la Proptedad de - 

Machala: a) Inscriba la roforida escrítura y esta Re 
. solución, on el Registro Mercantil a su. cargo, de 

acuerdo con el Art. 139 do la Loy de Com-añías, y - 
' Mt. 3* del D.S, WN” 733, 4e 22 de Agosto de 1.973) y 

b) Cun:la con las demás “orescri :cíones contenidas en 
la Loy de Regísgtro y en el Art. 33 del cóntgo e de Co- 

mercio. 

) firmada en la Surerín 
ly a veintinueve - 
Y. Nueva. - IÓN 

COMUNIQUESE.- Dada 
tendencia de Com añías en 
de Junio de m11 novecientos sft; 

        

  

Proveyó yu firms la Resolución que antecede, : 
el señor doctor Hugo Larrea Romero Intendente de Com 
nañfas en Gayaquíl, a los veintinueve días del pes 

.de Junio de mil nuvecioentos setenta y nueve. 

  

OBRTIPLOO: .Que la presente Resol. lim gúoda inscrita -en el 

Regigtro Mercantíl con el No .118/y No.1l, 357 del Rep erto rio. 

Mactala, Julio 23 de 19 e 
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